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DECRETO SUPREMO 

Nº 021-2017-EF 

(10.02.2017) 

Decreto Supremo que modifica el 

Reglamento de la Ley Nº 29806, 

Ley que regula la contratación de 

personal altamente calificado en el 

Sector Publicado y dicta otras 

disposiciones, aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 016-2012-EF 

Ministerio de Economía 

y Finanzas 

 

 Se modifica los artículos 3, 4, 6, 8, el numeral 9.2 del artículo 9, y los artículos 14 y 22 del Reglamento de la 
Ley Nº 29806. Ley que regula la contratación de Personal Altamente Calificado en el Sector Público y dicta 
otras disposiciones, aprobado mediante decreto Supremo Nº 016-2012-EF, los mismos que quedan 
redactados, entre otros artículos, de la siguiente manera: 

 
“Artículo 3 .- Identificación de puestos 
 
Las entidades que requieran contratar personal altamente calificado, deberán identificar previamente los puestos 
de acuerdo con sus necesidades y actividades que deberán realizar” 
 
“Articulo 4.- Criterios para identificar el puesto a ser cubierto por personal altamente calificado. 

 
4..1 Para efecto de la identificación de los puestos que las Entidades requieren cubrir con personal altamente 
calificado, deben considerar los siguientes criterios: 
 
Debe tratarse de: 
a) Puesto directivo correspondiente a los niveles F4 o superior o su equivalente u otro de similar responsabilidad 

de las entidades comprendidas en el artículo 2 del presente Decreto Supremo, incluyendo a sus órganos 
desconcentrados y a sus organismos públicos adscritos, así como del despacho presidencial. 

b) Puesto de asesor de alta dirección de los ministerios o del despacho presidencial. 
 

4.2 Actividades que deberá realizar el personal altamente calificado. 
4.3 El puesto debe reunir todos los criterios y aspectos de calificación establecidos en los artículos 5 y 6 del 
presente reglamento.” 
 
“Artículo 8.-  Requisitos mínimos del personal altamente calificado. 
 
El personal altamente calificado debe cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 
 

a)  Contar con los requisitos mínimos para el puesto. 
b) Contar con experiencia en gestión de la materia requerida y/o con experiencia en la actividad requerida. 
c) Contar con título profesional y/o grado académico de maestría o doctorado y/o grado de bachiller. En este 
último caso deberá contar con un mínimo de 10 años de experiencia. 
d) No estar inhabilitado para ejercer función púbica por decisión administrativa firme o sentencia judicial con 
calidad de cosa juzgada. 
 

Corresponde el sector del Poder Ejecutivo que solicite la contratación del personal altamente calificado verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo, bajo responsabilidad” 

 

 Lo dispuesto en el Decreto Supremo es de aplicación a los contratos que se suscriban a partir de su entrada 
en vigencia. En el caso de los contratados vigentes, éstos se podrán adecuar a las disposiciones del 
presente Decreto Supremo, mediante adenda suscrita por la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

 


